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anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc., se deberán incluir los siguientes logos que pueden encontrarse en 
el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas, toda la información 
necesaria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda cumplir a su vez con sus obligaciones de 
transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones, así como a la cofinanciación 
europea en los términos que se desarrollen en las convocatorias 

e) Disponibilidad de documentos. 

Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente acreditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso. Conservar los documentos en 
formato electrónico durante un periodo de cinco años a partir de la operación, de acuerdo con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, 
(UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º  1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º  223/2014 
y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. 

f) Medidas antifraude. 

Facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas 
de información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, entendiendo que cualquier 
acción contraria al mismo, será objeto de inicio de un expediente y, en su caso, pondrá en conocimiento bien por escrito 
ante el Área de Control y Verificación de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación; o bien a 
través de la página web de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación 
http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de denuncias de irregularidades. También podrán presentarse 
en el canal de denuncias del PRTR es el canal de denuncias INFOFRAUDE gestionado por el SNCA, en la dirección 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx 

Así mismo se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias. 

g) Acumulación e incompatibilidades 

Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad 
procedente de la Ciudad Autónoma, así como de cualquier otra Administración o ente público o privado, nacional o de la 
Unión Europea u otras entidades internacionales,  

De acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones, el importe a percibir en concepto de subvención, no 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.  

h) Gastos subvencionables 

Los gastos subvencionables concretos del proyecto son los indicados conforme al plan de acción presentado por el 
beneficiario.  

El marco general de los gastos subvencionables está definido en el artículo 6 de la Convocatoria. Serán objeto de ayuda 
los gastos que de forma indubitada correspondan al proyecto subvencionado y que sean necesarias para alcanzar los 
objetivos y actuaciones especificados en el proyecto empresarial. Las actuaciones subvencionables deberán ser 
ejecutadas dentro del periodo de gasto subvencionable y se destinarán a financiar las siguientes actividades: 

1. Actividades dirigidas a la transformación digital. 

2. Actuaciones dirigidas a la transformación del punto de venta.  

3. Sostenibilidad y economía circular. 

4. Cadena de suministro y trazabilidad. 

Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan de manera inequívoca a la realización de las actividades 
subvencionables descritas anteriormente y que se deriven de los conceptos que se describen a continuación: 

1. Gastos dirigidos a la transformación digital. 

- Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante el uso de nuevas 
tecnologías y técnicas de analítica avanzada. 

- Inversión en la transformación digital de los establecimientos comerciales para incorporar, mantener o mejorar 
las funcionalidades de la venta a través de canales digitales que fomenten la omnicanalidad de los modelos 
de negocio y mejoren la experiencia de compra en el entorno digital de los clientes.  

- Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales mediante la utilización de 
nuevas tecnologías 

- Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO. 

- Soluciones en ciberseguridad. 

- Plataformas para la mejora de la comunicación interna dentro de un negocio, entre negocios u otras figuras de 
interés para el emprendimiento de acciones conjuntas que reporten beneficio mutuo y que mejoren la forma 
de trabajo, así como la atención y la afluencia de los clientes. 

- Creación y mejora de webs. 

- Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes u otro tipo de dispositivos 
o medios digitales que sirvan para promocionar productos y servicios. 

- Creación de Marketplaces. 

- Mejora a la accesibilidad de los contenidos digitales para personas con discapacidad. 
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